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ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2019-000698  

CARTEL DE CITACIÓN 
SE HACE SABER:  

          Al ciudadano EFRAIN ALBERTO 
RAMIREZ ECHETO, venezolano, titular de la 
cédula de identidad Nº V- 3.552.008, que 
éste Tribunal, por auto de esta misma fecha 
acordó su citación por medio de carteles, a 
los fines de que comparezca por ante éste 
Juzgado ubicado en el piso 03, Centro Simón 
Bolívar, Torre Norte, Caracas, Distrito 
Capital, en el horario de Despacho 
comprendido entre las 8:30 a.m. a 3:30 p.m., 
dentro del plazo de Cuarenta y Cinco (45) 
días continuos siguientes contados a partir a 
la constancia en autos de haberse 
consignado las publicaciones del cartel de 
citación aquí ordenado, a fin de que se de 
por citado en el presente juicio que por 
ACCIÓN REINVINDICATORIA sigue en su 
contra el ciudadano RUBEN SADIA 
CHOCRÓN LANCRY, sustanciado en el 
expediente signado con el Nᵒ AP11-V-
FALLAS-2019-000698, nomenclatura 
interna de este Circuito Judicial, con la 
advertencia que de no comparecer dentro 
del lapso indicado se le nombrará Defensor 
Judicial con quien se entenderá la citación y 
demás incidencias del proceso. El presente 
cartel deberá ser publicado en los diarios 
ULTIMAS NOTICIAS y VEA, durante Treinta 
(30) días continuos una vez por semana. 
Todo ello de conformidad con lo establecido 
en el articulo 224 del Código de 
Procedimiento Civil.-  

DIOS Y FEDERACIÓN 
LA JUEZ, 

Dra. ANABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PODER JUDICIAL 
Juzgado Duodécimo de Primera Instancia en 
lo Civil, Mercantil, del Tránsito y Bancario 

de la Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas. 

Caracas, 02 de noviembre de 2022 
212º y 163º 

El 25 de diciembre culminó 
su misión terrenal

Caracas 29 de diciembre de 2022

Notificación que hace su hermano 
Francisco Gordon González. Luego de 

ser velado en la Funeraria Isabel XXI, fue 
trasladado al Cementerio Jardín Principal 
del Oeste, parroquia El Junquito, Caracas, 

donde recibió cristiana sepultura. 
Paz a su alma.

Omar Enrique 
Gordon González


